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1 - PRODUCTOS ESPERADOS.

1. La empresa se compromete a suministrar el personal, equipo, herramientas y materiales idóneos para la ejecución total de este trabajo, asimismo la accesoria de los funcionarios competentes y la movilización necesaria de los recursos.

2. Todos los materiales y equipos que se suministren para la estantería deben ser estrictamente nuevos y libres de defectos. 

3. Los trabajos deben realizarse en coordinación con el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento. Cuando se vaya instalar la estantería debe de establecerse los plazos que se requieren, con el fin de no afectar el desarrollo normal de las operaciones del Departamento.
4. Se debe indicar la marca y modelo de todos los productos que se ofrezcan.

5. La empresa se compromete a suministrar un informe final adjuntando toda la documentación que contemple los resultados y recomendaciones de los trabajos realizados en el lugar. 
6. Junto con la oferta el Oferente debe indicar el tiempo aproximado para la fabricación y/o importación de los materiales y la instalación de la estantería. Todo mediante un diagrama de Gantt.
7. Una vez concluido el trabajo y recibido a satisfacción se realizará una acta de conclusión de las obras la cual deberá presentar una original con la factura para realizar los respectivos tramites de cobro por lo realizado.

8. Tiempo de entrega: 50 días hábiles.

9. Garantía del trabajo: 36 meses

2 - VISITA AL SITIO.           
La visita al sitio  es netamente obligatoria ya que  se hace necesario conocer las condiciones en las que se encuentra el lugar donde será realizado el trabajo, las circunstancias en las que se encuentra la infraestructura y las áreas del Hospital donde se realizará el trabajo. 

No se aceptarán omisiones durante el proceso por desconocimiento de las condiciones y necesidades del servicio contratado. 

El oferente será el único responsable de cualquier error, aumento de cantidad de mano de obra, entre otros que se puedan desprender de tal situación. 

Para la visita se debe coordinar con el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez, Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital.
3 - CRONOGRAMA DE TRABAJO.

3.1 La empresa favorecida debe de proponer un cronograma de trabajo indicando  las fechas en las que se realizaran las obras, el cual NO debe de exceder un máximo de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación de la orden de compra. 
3.2 El contratista debe adjuntar el cronograma de las visitas (diagrama de GANTT),  especificando:

Los trabajos que serán efectuados según lo establecido en el cronograma de las visitas.

El cronograma de los trabajos servirá como instrumento de control para la supervisión de lo contratado.

Este debe ser entregado al Hospital Los Chiles, por lo menos con 15 días de anticipación al inicio del contrato y durante las eventuales prórrogas que se extiendan del mismo.

Si existiera alguna variación en el cronograma, se deberá comunicar en forma escrita con 15 días de anticipación a:


La Administración.


Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. 

4 - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

4.1 El personal que se utilizará para realizar el servicio deberá contar con una preparación técnica necesaria para efectuar la instalación.
4.2 El personal que se encargará de la instalación de las estructuras debe presentarse con el equipo de protección necesario, por lo tanto cualquier accidente por el no uso de equipo de protección personal será de entera responsabilidad del contratista y el Hospital quedara exento de cualquier tipo de responsabilidad penal o civil.

4.3 La descripción de algunos trabajos, o mano de obra podrían no estar incluidos en estas especificaciones, no excluye a la empresa adjudicada de la realización de los mismos, por lo que deberán de estar incluidos, de tal forma que todo se realizare de la manera adecuada, y recibido a plena satisfacción por parte del Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

4.4 El contratista deberá acatar en un todo las indicaciones que le sean formuladas por el Jefe del departamento de Ingeniería y Mantenimiento.

4.5 Cualquier trabajo  que no estuviere de acuerdo con las especificaciones, e indicaciones hechas por el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez será considerado también como trabajo defectuoso.  La circunstancia de que el Jefe de Ingeniería del Hospital hubiese aprobado el trabajo, no exime a la empresa de responsabilidad legal en el caso de que la obra resultare defectuosa.

4.6 Todo el personal se presentará con su uniforme de empresa y la identificación correspondiente. La Dirección, Administración y Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital podrán exigir al contratista la exclusión inmediata de aquel personal que llegue a considerar carente de idoneidad.
4.7              Deben de utilizarse aceros de alto límite elástico (390 N/mm2), y aceros estructurales comprendidos entre el ST 52.3 (355N/mm2) y el RST 37.2 (235 N/mm2) según DIN-17.100

4.8 Las estructuras deben cumplir con los estándares de la norma internacional RMI.
4.9 El Contratista debe implementar medidas para mitigar la molestia que puede producir el ruido, el polvo y cualquier otro elemento que se considere contaminante, con el fin de impactar lo menos posible las personas que laboran en el sitio de la construcción.
4.10 PROTECCIÓN DE LA OBRA E INSTALACIONES EXISTENTES

El Contratista debe tomar medidas apropiadas para proteger el edificio e instalaciones existentes durante el proceso de construcción, con el objeto de evitar daños a las obras, elementos y acabados existentes. Debe cubrir y proteger adecuadamente los acabados de piso, cielos, revestimientos de pared, puertas y ventanas, y los equipos e instalaciones eléctricas y mecánicas para evitar que se dañen, ensucien o deterioren.

4.11 REPARACIÓN DE DAÑOS Y RESTAURACIÓN DE ACABADOS

Es obligación del Contratista reparar los daños ocasionados al edificio y a sus partes durante los trabajos de demolición, construcción y remodelación, así como restituir los detalles arquitectónicos e instalaciones al estado original en que se encontraban antes del inicio de la obra. El costo de reparación y restitución será asumido por el Contratista y se considera incluido en el precio de su oferta.
4.12 Los materiales consumibles tales como pegamentos, herramientas, desengrasantes, limpiadores y otros a utilizar en la instalación y el mantenimiento por garantía serán suministrados por el contratista.

4.13 El contratista acepta que el alcance del trabajo y las especificaciones son adecuadas y que los resultados que se desean podrán ser obtenidos por la interpretación de las mismas.  Ningún aumento o costo extra será aceptado por supuestas dificultades para obtener resultados positivos. 

4.14 Las dudas pueden ser aclaradas en el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento; se tomará el tiempo estipulado por la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa.  

4.15 La empresa debe de establecer las condiciones económicas para el proyecto, a la hora de cotizar el cartel.
5 - ITEM UNICO

ACABADOS
Los elementos verticales o bastidores son los más expuestos al desgaste por uso, y por lo tanto a la corrosión. Estos elementos deben ser acabados mediante un proceso automático de pintado consistente en electrodeposición catódica (Cataforesis), siendo previamente desengrasado y fosfatados.

Los demás elementos (largueros, paneles, etc.) también deben ser acabados mediante procesos automáticos de pintura previo desengrase y fosfatado, siendo en este caso pintura en polvo o pintura líquida electrostática de aplicación robotizada, que  confiere una protección asegurada y contrastada en los ensayos de nuestros laboratorios.
Los bastidores deben ser pintados en color azul RAL 5003 y los largueros en color naranja RAL 2001.
Los bastidores a utilizar, tanto en el sistema picking como en el selectivo deben ser ensamblados mediante tornillos de alto dureza  y no soldados, permitiendo así, el recambio de piezas dañadas.

Los largueros tipo Z (picking) deben ser esmaltados y con nivel de apoyo en su parte interna para las superficies, laminados en una sola pieza.

Los largueros tipo step selectivo deben ser esmaltados y con doble nivel de apoyo en su parte interna  y superior para las superficies  y/o tarimas,  y laminados en una sola pieza.

Las superficies a utilizar deben ser conformadas por paneles metálicos galvanizados y  lisos en color natural para los estantes tipo picking y en gyptran  de 19 mm para el estante tipo selectivo.
CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS:
BASTIDORES TIPO PICKING: Conformados por dos puntales de acero  con acabado en esmalte color azul de alta resistencia, cada uno con un frente de 50 mm  y un fondo de 52 mm, largo de 2.440 mm y con 6 pliegues en toda su área, para darle la suficiente rigidez, estos deberán llevar además troqueladas las ranuras de enganche doble al frente de 30mm de alto x 9 mm de ancho  y las perforaciones  circulares en los costados para los travesaños.

Irán ensamblados mediante 4 travesaños de acero galvanizado, 2 horizontales, y 2 diagonales, unidos todos al puntal mediante tornillos.

Como base llevarán una placa rectangular de acero galvanizado de 110 mm x 79 mm, unidos al puntal mediante 2 tornillos.

BASTIDORES TIPO SELECTIVO: Conformados por dos puntales de acero con acabado en esmalte color azul de alta resistencia, cada uno con un frente de 80 mm  y un fondo de 70 mm., largo de 3.000 mm y con 9 pliegues en toda su área, para darle la suficiente rigidez, estos deberán llevar además troqueladas las ranuras de enganche doble al frente estilo tear drop de 28mm de alto  y las perforaciones  circulares en los costados para los travesaños.

Irán ensamblados mediante 6 travesaños de acero esmaltado, 4 horizontales, y 2 diagonales, unidos todos al puntal mediante tornillos.

Como base llevarán una placa rectangular de acero galvanizado de 134 mm x 85 mm, unidos al puntal mediante 2 tornillos.

LARGUEROS TIPO Z (picking): Conformados por una viga de acero con acabado en esmalte color naranja de alta resistencia  formada mediante roladora con 6 pliegues a lo largo para aumentar la resistencia al pandeo, un largo útil de 1.820 y 2.443 mm, según la distribución.  y dos acoples  de acero soldados uno a cada extremo,  de forma angular con una altura de 147 mm, frente de 26 mm y un ángulo hacia adentro de 36 mm, con tres uñas de engrape  de 15 mm  troqueladas al mismo angular, y una ranura angular para el seguro.
LARGUEROS TIPO STEP SELECTIVO:  Conformados por una viga de acero con acabado en esmalte color naranja de alta resistencia  formada mediante roladora con  6  pliegues a lo largo para aumentar la resistencia al pandeo, con doble nivel de apoyo, en su parte interna  y superior, para las superficies  y/o tarimas ,  un largo útil2.743 mm,  y dos acoples  de acero soldados uno a cada extremo,  de forma angular con una altura de 152 mm, frente de 40 mm y un ángulo hacia adentro de 80 mm, con tres bolones remachados al mismo angular, y una ranura angular para el seguro.
SEGUROS PARA LOS LARGUEROS Z (Picking): De acero galvanizado en forma angular de 20mm x 10 mm. (Dos unidades por larguero). (Dos unidades por larguero)

SEGUROS PARA LOS LARGUEROS SELECTIVO: De acero esmaltado en forma cilíndrica unidos integralmente al larguero mediante una chapa galvanizada. (Dos unidades por larguero)
SUPERFICIES EN CADA NIVEL ESTANTES PICKING: Conformadas por paneles de acero galvanizado color natural con un ancho de 304 mm y un largo de 609 y 457 mm  según los requerimientos de  distribución.
SUPERFICIES EN CADA NIVEL ESTANTES SELECTIVO: Conformadas por paneles de gyptran acabado natural 19 mm  con un ancho de 835 mm y un largo de 2.73  mm.

Capacidad de carga: 450 Kg. por nivel picking.

Capacidad de carga: 2.300 Kg. por nivel selectivo

 Coeficiente de seguridad:

 Límite elástico L/1.50

 Límite de rotura  1.70
6 - SISTEMA DE VALORACION DE LAS OFERTAS
	Precio: ………………………………………………………………………………….88%



Se solicita esta ponderación para poder filtrar algunas empresas que no tienen ni la experiencia ni el respaldo técnico necesario que nos asegure que el trabajo a contratar se realice con eficacia, eficiencia y calidad, ya que el  mismo conlleva instalación mecánica.

Precio Menor / Precio Oferta en estudio X 88 = % Asignado
	Experiencia positiva de la empresa.........................................12%



Se evaluará la experiencia positiva de la empresa en la venta e instalación de estantería de este tipo. Se otorgará 4% por estantería instalada y recibida a satisfacción por parte del cliente. Por cada trabajo se debe presentar una carta o constancia de instalación. Máximo tres cartas.
	
	Ing. Marco David Fallas Rodríguez.

Departamento de Ingeniería y Mantenimiento

Hospital de Los Chiles
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